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EXTRACTO 

Escritura J20180901043P01463 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE MARZO DEL 2018, (17.41) J 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

4 ás Documento de No. Sy Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Natural. EsTRADA guarner Feuipe — [503 SUS PROPIOS CÉDULA O a 

AFAVOR DE 
a Documento de No a a Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

= FOR SUS PROPIOS EGUATORIA |DONATARIO 
Natural IBJARNER MEDINA IRENE DERECHOS. CÉDULA 10902196583 NA. a) 

UBICACIÓN 
Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL [RROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: bici ] 

SOI Ío 

NOTARIO(A) SUPLENTE ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 04284-DP09-2018-RA 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

2018-09-01-043-P01463 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C. LTDA. 

QUE OTORGA EL SEÑOR FELIPE ESTRADA 

BJARNER A FAVOR DE LA SEÑORA IRENE MARIA 

BJARNER MEDINA. 

CUANTIA: US$ 35.834,49 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy a los veinte días del mes de marzo del 

año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA ANDREA 

UGALDE YÁNEZ, NOTARIA CUADRAGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública: UNO. El 

señor FELIPE ESTRADA BJARNER, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, ejecutivo, con domicilio en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad, por 

sus propios y personales derechos; y, DOS. Por otra 

parte, la señora IRENE BJARNER MEDINA, de 

nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, de tránsito por 

esta ciudad, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes   
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conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documento habilitante.- Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

UNA COMPAÑÍA LIMITADA, me presentan la 

minuta al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la que conste una de donación de participaciones 

sociales que se otorga a tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento del 

presente contrato de donación de participaciones 

sociales de una compañía de responsabilidad limitada 

las siguientes personas: Por una parte, el señor 

FELIPE ESTRADA BJARNER, tiene su domicilio en el 

cantón Samborondón, en la Urbanización Ribera del 

Batán, Manzana Uno, Solar Veintitrés B, de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil, teléfono convencional: 

cero cuatro dos ocho ocho cuatro tres cero nueve 

(042884309), número de celular: cero nueve nueve
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

nueve cuatro ocho cero nueve siete seis (0999480976), 

correo electrónico: felipe ebWhotmail.com., por sus 

propios y personales derechos, a quien para los 

efectos del presente instrumento se podrá denominar 

en adelante como el “DONANTE”; y, por otra parte, 

la señora IRENE BJARNER MEDINA, tiene su 

domicilio en el cantón Samborondón, en la 

Urbanización Plaza Real, de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, teléfono convencional: cero cuatro 

cuatro seis uno cinco ocho cero uno (044615801), 

número de celular: cero nueve nueve nueve cuatro 

cinco cero nueve siete seis (0999450976), correo 

electrónico: ibjarneréhotmail.com,por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante y para 

efectos del presente instrumento se la podrá 

denominar como la “DONATARIA”, En lo sucesivo a 

el DONANTE y a la DONATARIA se los pedrá 

denominar conjuntamente como las “Partes” y a cada 

uno de ellos como la “Parte”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) El DONANTE desea 

transferir, a título de donación, doscientas cuarenta 

(240) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00) de valor nominal cada una de ellas 

en el capital social de la compañía denomirada 

CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C. LTDA,, 

compañía constituida de conformidad con las leyes de 

la República del Ecuador mediante escritura pública 1 
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otorgada el veinte (20) de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco (1995) ante el Notario 

Suplente Décimo Tercero del cantón Guayaquil, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veinticinco (25) de enero de mil 

novecientos noventa y seis (1996) (en adelante, la 

“COMPAÑÍA”). DOS.DOS) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo del cantón 

Guayaquil, el veintitrés de Noviembre del año dos mil 

uno, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Samborondón y Guayaquil, el veintiocho de marzo del 

dos mil cinco y veintinueve de noviembre del año dos 

mil cinco, respectivamente, se aumentó el capital de la 

compañía CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR 

C.LTDA con un capital de SEISCIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de América, para que de un total 

de SETESCIENTOS VEINTE dólares de los Estados 

Unidos de América. DOS.TRES) Actualmente los 

socios de la compañía CENED CENTRO EDUCATIVO 

CREAR C.LTDA, según aparece del Libro de 

Participaciones de socios de la misma, son las 

siguientes personas: la señora Ana María Dolores 

Cedeño Murillo, propietaria de  DOSCIENTAS 

CUARENTA (240) participaciones sociales; el señor 

Felipe Estrada Bjarner, propietario de DOSCIENTAS 

CUARENTA (240) participaciones sociales; y, la 

señora Luz Patricia Elizabeth Conzales Burneo, 

propietaria de DOSCIENTAS CUARENTA (240)



10 

11 

dé 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

participaciones sociales. DOS.CUATRO) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR 

C.LTDA, celebrada el día dieciséis de marzo de dos 

mil dieciocho, autorizó, por unanimidad del capital 

social, la cesión de las siguientes participaciones 

sociales a favor de la Señora Irene María Bjarner 

Medina: Uno.- La transferencia y cesión, a título de 

donación, de DOSCIENTAS CUARENTA 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, en el capital social de la compañía, 

propiedad del señor Felipe Estrada Bjarner; a favor de 

la señora Irene María Bjarner Medina. DOS.CINCO) 

Es intención del aquí DONANTE transferir a la aquí 

DONATARIA, las Participaciones Sociales referidas en 

el precedente Dos.Cuatro, y de la que es propietario el 

aquí Donante, a título de donación, sin reservarse 

ningún derecho para sí, en los términos y condiciones 

que se establecen en el presente instrumento. 

DOS.SEIS) CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES A TÍTULO DE DONACIÓN.- 

Con los antecedentes expuestos, el DONANTE 

transfiere a título de donación lo siguiente: 

TRES.UNO) A la señora IRENE MARIA BJARNER 

MEDINA doscientas cuarenta (240) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Ev 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

valor nominal cada una de ellas en el capital social de 

la COMPAÑÍA que, tomando como base la valoración 

que consta en el balance de la COMPAÑÍA cerrado al 

treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciséis 

(2017), se encuentran valoradas en la suma de 

TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(US$ 35.834,49), las mismas que se encuentran 

registradas en el Libro de Participaciones Sociales y 

de Socios a nombre del señor Felipe Estrada Bjarner. 

TRES.DOS) La presente transferencia, a título de 

donación, incluye los derechos sobre las cuentas 

patrimoniales de la COMPAÑÍA que le corresponden 

al socio por el derecho de atribución por lo que en 

virtud de este instrumento le corresponden a la 

DONATARIA en la proporción que lo adquiere. En 

consecuencia, una vez instrumentada la donación que 

opera en virtud del presente instrumento, el capital 

social de la COMPAÑÍA queda distribuido de la 

siguiente forma: A) La señora Ana María Dolores 

Cedeño Murillo, propietaria de doscientas cuarenta 

(240) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles representativas de la tercera parte del 

capital social de la COMPAÑÍA. B) La señora Luz 

Patricia Elizabeth Gonzales Burneo, propietaria de 

doscientas cuarenta (240) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles representativas de
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

la tercera parte del capital social de la COMPAÑÍA. C) 

La señora Irene María Bjarner Medina será propietaria 

de doscientas cuarenta (240) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles representativas de 

la tercera parte del capital social de la COMPAÑÍA. 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA 
DONACIÓN.- La DONATARIA, esto es, la señora 

IRENE MARIA BJARNER MEDINA, de conformidad 

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos 

veintisiete (1.427) del Código Civil, acepta 

expresamente la transferencia a título de donación que 

realiza el DONANTE, en los términos y condiciones 

que se establecen en el presente Contrato. CLÁUSULA 

QUINTA: GRATUIDAD DE LA DONACIÓN.- Las 

Partes dejan expresa constancia que la presente 

donación se realiza a título gratuito, por lo que no 

existe contraprestación alguna que satisfacer por parte 

de la DONATARIA al DONANTE. CLÁUSULA 

SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos 

que ocasione el otorgamiento y ejecución del presente 

contrato serán de cuenta de la DONATARIA. La 

DONATARIA, asimismo, será la encargada de 

presentar la correspondiente declaración del impuesto 

a la renta por herencias, legados y donaciones y 

satisfacer cualesquiera impuestos a que haya lugar en 

virtud de la celebración del presente Contrato. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- 

Cualquiera de las Partes queda autorizada para que 
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por sí misma o a través de sus abogados, lleven a cabo 

todas las actuaciones necesarias para perfeccionar la 

transferencia establecida en el presente Contrato, y en 

particular para notificar a los representantes legales 

de la COMPAÑÍA y a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros sobre la transferencia 

de las participaciones sociales de la COMPAÑÍA que 

se ha producido en virtud del presente Contrato. Así 

mismo, cualquiera de las Partes queda autorizada para 

conseguir la inscripción del presente instrumento en 

el Registro Mercantil del cantón del domicilio de la 

COMPAÑÍA. CLÁUSULA OCTAVA: TÍTULO Y 

MODO.- La presente transferencia se realiza a título 

de donación y el modo para la transferencia es la 

tradición que tiene lugar con el otorgamiento de la 

escritura pública de transferencia de participaciones 

sociales. CLÁUSULA NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las 

Partes aceptan expresamente los términos y 

condiciones del presente contrato de donación. 

Agregue usted, señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento, Firma ilegible.- Abogado Oscar 

Bjarner Icaza, Registro Profesional número once mil 

ochocientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- 

En consecuencia, los comparecientes se ratifican en el 

contenido de la minuta que se eleva a escritura 

pública, para que surta sus efectos legales. Leida que



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pisa cai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910623339 
  

Nombres del ciudadano: ESTRADA BJARNER FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

AL) Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

  

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ADMR. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPIN BIANCULLI ESTEFANI KARINA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MARZO DE 2013 

Nombres del padre: ESTRADA ESTRADA FELIPE 

Nombres de la madre: BJARNER MEDINA IRENE MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-105-64054 

     [ il l Ing. Jorge Troya Fuertes 
184-105-54054 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 
  

  

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR gA icceny cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0910623339 

Nombre: ESTRADA BJARNER FELIPE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha' 20 DE MARZO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

de certificado: 189-105-64056 

8 CON 
    

  

          

  

  

        

  

  

 





  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identficasión y Gagulación 
j RE Pp Ú B LI CA D E L E C UADO R FP Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902196583 

Nombres del ciudadano: BJARNER MEDINA IRENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA   

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1954 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUIMICO FARMACEUTICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRADA ESTRADA FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre: BJARNER OSCAR 

Nombres de la madre: MEDINA MARIA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2016     Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2018 

Eno PONER. MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-! GUAYAQUIL NTI43 GUAYAS - 

la certificado: 185-105-64204 

UCI IA 
  

  

  

    

  

              

      

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente





midió == REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ieantificación y Gadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902196583 

Nombre: BJARNER MEDINA IRENE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-105-54206 

IN 
180-105-64206 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C.LIDA, 

En Guayaquil, al día dieciséis del mes de marzo del año 2018, a las diez horas (10400), 

en las oficinas de la compañía, situadas en el local ubicado en la Urbanización Tornero 
TIT, Manzana C, Solar 1, se reunió la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la compañía CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C. LTDA., con asistencia 
de los socios, a saber: 

a) La señora Ana María Dolores Cedeño Murillo, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de 240 (doscientas cuarenta) participaciones iguales, 
acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de 

América, en el capital social de la compañía; 

b) El señor Felipe Estrada Bjarner, propietario de 240 (doscientas cuarenta) 
participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar (US$1,00) 
de los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía; y, 
€) La señora Luz Patricia Elizabeth Gonzales Burneo, propictaria de 240 (doscientas 
cuarenta) participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar 
(US$1,00) de los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía. 

Esto representa la totalidad del capital suscrito y pagado, que asciende a la suma de US 
$ 720,00 (setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América). Se constituye 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para conocer y resolver sobre el 
siguiente punto de orden del día: 

La transferencia y cesión, a título de donación, de doscientas cuarenta 
participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor un dólar de los 
Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía, de propiedad del 
señor Felipe Estrada Bjarner, a favor de la señora Irene María Bjarner Medina.- 

Preside la sesión la Presidenta de la compañía, la señora Luz Patricia Elizabeth 
Gonzales Burneo, y actúa como Secretaria, la Gerente General de la compañía, la señora 
Trene María Bjarner Medina. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado, y habiéndose constatado este hecho por secretaría, la Presidente declara 
legalmente instalada la sesión, la cual se reúne sin el requisito de convocatoria 
contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. La Presidente solicita que se dé 
lectura al punto de orden del día, hecho lo cual el Secretario procede a dar lectura del 

punto de orden del día. 

La Presidenta pone a consideración el único punto de orden del día, y manifiesta que se 
ha propuesto la transferencia y cesión de doscientas cuarenta participaciones iguales, 
acumulativas, e indivisibles de un valor un dólar de los Estados Unidos de América, de 
propiedad del señor Felíps Estrada Bjarmer en el capital social de la compañía, a favor 
de la señora Irene María Bjarner Medina. Luego de una corta deliberación, la Presidente 

solicita que por Secretaría se tome votación, aceptándose por rinanimidad de votos el 

único punto de orden del día en su integridad, y por ende se resuelve: 

Aprobar la transferencia y cesión, a título de donación, de doscientas cuarenta * Me 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor un dólar de los Eftados 

Unidos de América, en el capital social de la compañía, de propiedad del señor. Felipe y 

Estrada Bjarner, a favor de la señora Irene María Bjarner Medina,    
 



No habiendo otros puntos que tratar en el orden del día, la Presidenta concede un receso 
para que la Secretaria proceda a redactar al Acta. Terminado el receso el acta es leída 
por la Secretaria de principio a fin, y en señal de conformidad firman el acta los socios 
presentes, la Presidenta y la Secretaria. Se levantó la sesión a las once horas. 1) Felipe 
Estrada Bjarner, socio. f) Ana María Dolores Cedeño Murillo, socio. 1) Luz Patricia 
Elizabeth Gonzales Burneo, socio. f) Irene María Bjarner Medina, Secretaria de la 

Junta. £) Luz Patricia Elizabeth Gonzales Burneo, Presidenta de la funta, 

CERTIFICO que el texto que antecede es fiel copia del acta original de la junta 

extraordimaria universal de socios de la compañía CENED CENTRO 
EDUCATIVO CREAR C. LTIDA.,, celebrada el dieciséis de marzo de 2013, en 
Guayaquil. 

Guayaquil, 16 de marzo de 2018. 

A Ba 
Trene María Bjarner Medina 
Secretaria de la Junta



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C.LTDA. 

En Guayaquil, al día dieciséis del mes de marzo del año 2018, a las diez horas (10100), 
en las oficinas de la compañía, situadas en el local ubicado en la Urbanización Tornero 
III, Manzana C, Solar 1, se reunió le Junta General Extraordinaria Unversal de Socios 
de la compañía CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR €. LTDA., con asistencia 
de los socios, a saber: 
a) La señora Ana María Dolores Cedeño Murillo, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de 240 (doscientas cuarenta) participaciones iguales, 
acumulativa, e indivisibles de un valor de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de 
América, en el capital social de la compañía; 
b) El señor Felipe Estrada Bjarner, propietario de 240 (doscientas cuarenta) 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar (US$1,00) 
de los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía; y, 
e) La señora Luz Patricia Elizabeth Gonzales Burneo, propietaria de 240 (doscientas 
cuarenta) participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar 
(US$1,00) de los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía. 

Esto representa la totalidad del capital suscrito y pagado, que asciende a la suma de US 
$ 720,00 (setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América). Se constituye 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para conocer y resolver sobre el 
siguiente punto de orden del día: 

La transferencia y cesión, a título de donación, de doscientas cuarenta 

participaciones iguales, 2cumulativas, e indivisibles de un valor un dólar de los 
Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía, de propiedad del 
señor Felipe Estrada Bjarner, a favor de la señora Irene María Bjarner Medina.- 

Preside la sesión la Presidenta de la compañía, la señora Luz Patricia Elizabeth 
Gonzales Burneo, y actúa como Secretaria, la Gerente General de la compañía, la señora 

Irene María Bjarner Medina. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado, y habiéndose constatado este hecho por secretaría, la Presidente declara 
legalmente instalada la sesión, la cual se reúne sin el requisito de convocatoria 

contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. La Presidente solicita que se dé 

lectura al punto de orden del día, hecho lo cual el Secretario procede a dar lectura del 

punto de orden del día. 

La Presidenta pone a consideración el único punto de orden del día, y manifiesta que se 

ha propuesto la transferencia y cesión de doscientas cuarenta participaciones ignales, 

acumulativas, e indivisibles de un valor un dólar de los Estados Unidos de América, de 

propiedad del señor Felipe Estrada Bjarner en el capital social de la compañía, a favor 

de la señora Irene María Bjamer Medina. Luego de una conta deliberación, la Presidente 

solicita que por Secretaría se tome votación, aceptándose por unanimidad de votos el 

único punto de orden del día en su integridad, y por ende se resuelve; 

Aprobar la transferencia y cesión, a título de donación, de doscientas cuarenta a 5, 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor un dólar de los Estados” 

Unidos de América, en el capital social de la compañía, de propiedad del señor Felipe 

Estrada Bjamer, a favor de la señora Irene María Bjarner Medina. z 

    Us da 
, 
Pan



No habiendo otros puntos que tratar en el orden del día, la Presidenta concede un receso 
para que la Secretaria proceda a redactar al Acta, Terminado el receso el acta es leída 

por la Secretaría de principio a fin, y en señal de conformidad firman el acta los socios 
presentes, la Presidenta y la Secretaria. Se levantó la sesión a las once horas. f) Felipe 
Estrada Bjarner, socio. f) Ana María Dolores Cedeño Murillo, socio. f) Luz Patricia 
Elizabeth Gonzales Burneo, socío. f) Irene María Bjarner Medina, Secretaria de la 
Junta. £) Luz Patricia Elizabeth Gonzales Burneo, Presidenta de la Junta, 

CERTIFICO que el texto que antecede es fiel copia del acta original de la junta 
extraordinaria universal de socios de la compañía CENED CENTRO 
EDUCATIVO CREAR C. LTDA., celebrada el dieciséis de marzo de 2018, en 
Guayaquil. 

Guayaquil, 16 de marzo de 2018, 
. 

| AE 
Trene María Bjarner Medina 

Secretaria de la Junta



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C.LTDA. 

En Guayaquil, al día diecisé1s del mos de marzo del año 2018, a las diez horas (10100), 
en las oficinas de la compañía, situadas en el local ubicado en la Urbanización Tornero 
TO, Manzana C, Solar 1, se reunió la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la compañía CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C. LTDA., con asistencia 
de los socios, a saber; 

a) La señora Ana María Dolores Cedeño Murillo, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de 240 (doscientas cuarenta) participaciones iguales, 
acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de 

América, en el capital social de la compañía; 

b) El señor Felipe Estrada Bjarner, propietario de 240 (doscientas cuarenta) 
participaciones iguales, acunmlativas, e indivisibles de un valor de un dólar (US$1,00) 
de los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía; y, 
e) La señora Luz Patricia Elizabeth Gonzales Burneo, propietaria de 240 (doscientas 
cuarenta) participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar 
(US$1,00) de los Estados Unidos de América, en el capital social de la compafiía. 

Esto representa la totalidad del capital suscrito y pagado, que asciende a la suma de US 
$ 720,00 (setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América). Se constituye 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para conocer y resolver sobre el 

siguiente punto de orden del día: 

La transferencia y cesión, a título de donación, de doscientas cuarenta 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de wa valor un dólar de los 
Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía, de propiedad del 
señor Felipe Estrada Bjarner, a favor de la señora Irene María Bjarner Medina.- 

Preside la sesión la Presidenta de la compañía, la señora Luz Patricia Blizabeth 

Gonzales Burneo, y actáa como Secretaria, la Gerente General de la compañía, la señora 

Trene María Bjarner Medina, Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y 

pagado, y habiéndose constatado este hecho por secretaría, la Presidente declara 

legalmente instalada la sesión, la cual se reúne sm el requisito de convocatoria 

contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañifas. La Presidente solicita que se dé 

lectura al punto de orden del día, hecho lo cual el Secretario procede a dar lectura del 

punto de orden del día, 

La Presidenta pone a consideración el único punto de orden del día, y manifiesta que se 

ha propuesto la transferencia y cesión de doscientas cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un valor un dólar de los Estados Unidos de América, de 

propiedad del señor Felipe Estrada Bjarner en el capital social de la compañía, a favor 

de la señora Irene María Bjarner Medina. Luego de una corta deliberación, la Presidente 

solicita que por Secretaría se tome votación, aceptándose por unanimidad de votos el 

tnico punto de orden del día en su integridad, y por ende se resuelve: 

Aprobar la transferencia y cesión, a título de donación, de doscientas cuarenta “: 

participaciones iguales, acumulativas, e indivísibles de un valor un dólar de los Estádos Ñ 

Unidos de América, en el capital social de la compañía, de propiedad del señor Felipe * 

Estrada Bjarner, a favor de la señora Irene María Bjarner Medina. z 4   



No habiendo otros puntos que tratar en el orden del día, la Presidenta concede un receso 
para que la Secretaria proceda a redactar al Acta, Terminado el receso el acta es leida 
por la Secretaria de principio a fin, y en señal de conformidad firman el acta los socios 
presentes, la Presidenta y la Secretaria. Se levantó la sesión a las once horas. £) Felipe 
Estrada Bjarner, socio. f) Ana María Dolores Cedeño Murillo, socio. f) Luz Patricia 
Elizabeth Gonzales Bumneo, socio. £) Irene María Bjarner Medina, Secretaria de la 
Junta. £) Luz Patricia Elizabeth Gonzales Burneo, Presidenta de la Junta. 

CERTÍFICO que el texto que antecede es fiel copia del acta original de la junta 
extraordinaria universal de socios de la compañía CENED CENTRO 
EDUCATIVO CREAR C. LYDA., celebrada el dieciséis de marzo de 2018, en 
Guayaquil. 

Guayaquil, 16 de marzo de 2018. 

A E A 
Trene María Bjarner Medina. COTA 
Secretaria de la Junta



CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C.LTDA. 
  

Trene María Bjarnor Medina, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la compañía CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C.LTDA., por medio de 

la presente, CERTIFICO que, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de 
la Ley de Compañias, La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C.LTDA. autorizó por 
unanimidad en la reunión de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía celebrada el día 16 de marzo del 2018, la siguiente transferencia: 

Doscientas cuarenta (240) participaciones sociales, iguales, acumulativas, e invisibles, 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) de valor nominal cada una de 

ellas, por parte del señor FELIPE ESTRADA BJARNER, a favor de la señora 

IRENE MARIA BJARNER MEDINA. 

Lo certifico para los fines legales pertinentes. 

BA AA A 
Irene Bj: arner Medina 
Gerente General 
CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C.LTDA. 
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NOTARIO(A) SUPLENTE ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20180901043P01462 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

  
ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 
]20DE MARZO DEL 2018, (17:30) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

    

  

    
  

  

  

    
  

¡OTORGANTES 

OTORGADO OR 
AGA Documento de No. : Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Idex oión: Nacionalidad: Calidad representa 

, POR SUS PROPIOS En 30. JECUATORIA [COMPARECIEN Natural > [ESTRADA BJARNER FELIPE — [SOR SUS Ts CÉDULA osrosz363e [pe a 
TANESSA CHIRISOGA JOSE — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [romo rcnda CÉDULA vezaozg01e  [h TESTIGO 

y [FARFANPAZMINO ADRIANA — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA |. 
¡Natura! EDITH DERECHOS CÉDULA [0918154923 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a ñ a tán Nacionalidad] — Calidad La 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL. ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O 
[Estrenos INDETERMINADA 

  
  
  

    NOTARIO(A) SUPLI (OSA BEATRIZ ROSADO BRAVO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 04284-DP09-2018-RA 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

2018-09-01-043-PO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE EL 

SEÑOR FELIPE ESTRADA BJARNER PARA OBTENER 

LA AUTORIZACION PARA DONAR A FAVOR DE LA 

SEÑORA IRENE MARIA BJARNER MEDINA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del 

mismo nombre, en la Provincia” del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy veinte de 

marzo del dos mil dieciocho, ante mi Abogada 

ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO, Notaria 

Suplente CUADRAGÉSIMA TERCERA del Cantón 

Guayaquil, comparece con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; por una parte el señor FELIPE ESTRADA 

BJARNER, quien declara ser de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en el cantón Samborondón 

de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios y personales derechos; y los testigos JOSE 

ANTONIO CANESSA CHIRIBOGA, de estado civil 

soltero, ejecutivo, con domicilio en el cantón 

Samborondón de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil por sus propios derechos; y, ADRIANA 

EDITH FARFAN PAZMIÑO, de estado civil casada, 

ejecutiva, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes declaran ser de  nacionalidad;;   
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ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura como documento  habilitante.- 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente declaración: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Declaro llamarme FELIPE 

ESTRADA BJARNER, por mis propios derechos; y 

en calidad de “DECLARANTE”.- SEGUNDA: 

GENERALES DE LEY.- El señor FELIPE ESTRADA 

BJARNER, tiene su domicilio en el cantón 

Samborondón, en la Urbanización Ribera del Batán, 

Manzana Uno, Solar Veintitrés B, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, teléfono convencional: 

cero cuatro dos ocho ocho cuatro tres cero nueve 

(042884309), número de celular: cero nueve nueve 

nueve cuatro ocho cero nueve siete seis 

(0999480976), correo electrónico: 

felipe ebúhotmail.com.; el señor JOSE ANTONIO 

(CANESSA CHIRIBOGA, tiene su domicilio en el 

28 Ccantón Samborondón, en la Urbanización El Río, 
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£b. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Villa número 136, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, teléfono convencional: cero cuatro dos 

ocho tres seis uno seis siete (042836167), número de 

celular: cero nueve ocho nueve uno seis seis ocho 

uno cero (0989166810), correo electrónico: 

jacanesssaObjarnerflores.com; y, ADRIANA EDITH 

FARFAN PAZMIÑO, tiene su domicilio ubicado en 

la ciudad de Guayaquil, en la calle Padre Solano, 

Número mil ciento dieciséis, entre José de Antepara 

y Machala, teléfono convencional: cero cuatro dos 

dos nueve cinco tres cuatro uno (042295341), 

número de celular: cero nueve seis siete cero siete 

tres nueve cero nueve (0967073909), correo 

electrónico: afarfanObjarnerflores.com. TERCERA: 

ANTECEDENTES.- a) El señor FELIPE ESTRADA 

BJARNER, declara bajo juramento que es 

propietario de doscientas cuarenta (240) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,00) de valor nominal cada una de 

ellas, que mantiene en el capital social de la 

compañía denominada CENED CENTRO 

EDUCATIVO CREAR C. LTDA. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, 

el compareciente señor FELIPE ESTRADA 

BJARNER, declara bajo juramento que posee bienes 

suficientes como para subsistir holgadamente sin 

que la donación a favor de la señora IRENE MARIA   
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BJARNER MEDINA, de la participaciones sociales 

antes mencionadas constituyan una disminución de 

sus  patrimonios.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE LOS TESTIGOS.- Por su parte, 

los testigos señores JOSÉ ANTONIO CANESSA 

CHIRIBOGA y ADRIANA EDITH FARFAN 

PAZMIÑO declaran que es verdad lo aseverado 

por el señor FELIPE ESTRADA BJARNER, declara 

bajo juramento que posee bienes suficientes como, lo 

que saben y les constan por ser amigos del 

DECLARANTE, desde hace mucho  tiempo.- 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez de este instrumento 

y sírvase conferirme una copia del mismo, que 

servirá como documento habilitante suficiente para 

el levantamiento el acta por el cual se declara la 

suficiencia en mi patrimonio para donar las 

participaciones sociales, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial número doce 

agregado al artículo número dieciocho.- HASTA 

AQUÍ LA DECLARACION QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que le 

fue por mí, la Notaria a los comparecientes los 

mismos que autorizan el uso de los datos 

"'biométricos en la presente, aquellos se ratifican en la
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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4054 
l   

N? de certificado: 184-105-64054 

Il l 

Número único de identificación: 0910623339 

Nombres del ciudadano: ESTRADA BJARNER FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ADMR. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPIN BIANCULLI ESTEFANI KARINA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MARZO DE 2013 

Nombres del padre: ESTRADA ESTRADA FELIPE 

Nombres de la madre: BJARNER MEDINA IRENE MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2017     
Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2018 

Emisor: ERONICa MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-! CUAVAQUIENT « 43 

GUAYAQU 

Ing. Jorge Troya Fuerles 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente





, REPÚBLICA DEL ECUADOR g Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0910623339 

Nombre: ESTRADA BJARNER FELIPE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha 20 DE MARZO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

|? de certificado: 189-105-64056 

m8 DONA                         

  

    

 





Iden: Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación aentficación y ESdulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pais is 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922829916 

Nombres del ciudadano: CANESSA CHIRIBOGA JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE FEBRERO DE 1996 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CANESSA ONETO JUAN JOSE EMILIO 

Nombres de la madre: CHIRIBOGA BARREIRO MARIA PAULINA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2018 

GUAVAQ 

de MT 185-105-64063 

4063 

  

                    

  

        

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  





| REPÚBLICA DEL ECUADOR pau General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dertticación y Cquiación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0922829916 

Nombre: CANESSA CHIRIBOGA JOSE ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-105-64064 

NN 
183-105-64064 

  
    

  

  

  

  

  

        

  

            

  

        

 





pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

/- Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

    

N? de certificado: 184-105-64073 

mn DN 
  

                    
5-Es 

    
4073 

  

  

  

  

  

  Il 

Número único de identificación: 0918154923 

Nombres del ciudadano: FARFAN PAZMIÑO ADRIANA EDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMENDARIZ CHOEZ GREGORIO MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2011 

Nombres del padre: FARFAN RIVERA BOLIVAR ALBERTO 

Nombres de la madre: PAZMIÑO GAIBOR SARA MARIA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

    
Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2018 

OIGA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-: FGUAVAQUIL=NT 43 » GUAYAS - 

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR GA eicaciny cotiación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0918154923 

Nombre: FARFAN PAZMIÑO ADRIANA EDITH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

[€ N? de certificado: 189-105-64075 

8 CÍA 
189-105-640 
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EERTICICADO DE VOTACIÓN     DEGEAEO 

408 108.020 ostogas3o sr eo) 
SE ESTRADA BJARMER FELIPE 

y ASELUDOS Y MaNan=S 
e Proc “encarcarcón. 
Gusto E caNrCn 2004 
TA PaRaonun 

  

DS 

FIEL COPIA DEL O GINAL 

Sorbas CUADRAGESIMA TERCERA 

Ab. Rosa Beatriz Rosado 'Bravo 

NOTARIA SUPLENTE 

trauccrón rortsids BACHILLERATO. ADISINIST. EMPRESAS * APELLLDOS Y HOMERES DEL PADAL A ." 
ESTRADA E ESTRADA FELIPE 
APELLIDOS Y NOMBRES BE LA RARE 
BIARNER MEDINA IRENE MARIA. LUGAR Y PEC DEEESEOICIÓN / 
GUAYAQUIL i E A ceo o ación 
SR nec RETO oceano 
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     EPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
occón GENERAL DEN enO Ci, ; qe 
IDENTIFICACIÓN: LACIÓN 

1 092282991-6 

ESTADO CO SOLTERO 

é cn 

— __ 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN E] 

00 1 DR FERRERO 2010 

075 075 267 =  D922Bae916 
, "canes, 'SHIRIBOGA JOSE ANTONIO LIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS. 
PROVINCIA IRCUNSCRIPCIÓN, 
GUAYAGUIL 

CANTÓN ZONA 
TARQUI 
PARROQUIA 

  

DI 

1 
NOTARIA CUA 

Ap, Rosa 

DEL 
RRGEaNA TERCERA 

sia Rosado Bravo 

A SUPLENT   

Qe a a POPULAR 2018    

     ESTE DOCU Al 
SUFRAGO EN El, REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 20104 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Maat: Bauetit. 
FOR CSIÓEN TAE DEA JAY mur 4oRnaes 

1 ORIGINAL 
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l CERTÍFICADO DE VOTACIÓN E AN    

    

    
007 007.287 0919154923 rl E 

    

    

       
FARFAN PAZMIÑO ADRIANA EDITH ; ; APELUIDOD Y NOMBREO: É 

BOLIVAR /SAGRARIO, Si ! EA RCUNSORIPCIÓN. an an 
E os AT ji AMATER MC "GREGORIO MAUTICTO FIRMA DEL CEDULADO. 

  

    INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN A! c0or OS on 

  

     

1 + BACHILLERATO ESTUDIANTE El E Desc oe LIO ETE 
| FARFAN RIVERA BOLIVAR ALBERTO ENE POPULAR 2018 
Í- APELIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

1. PAZMIÑO GAIBOR SARA MARIA, 
Y LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
| 2016-12-21, FECHA DE EXPIRACIÓN ¿ 
| 20Z6-12=21 FIA DELBIAECTÓR — FIRMA DELGOBIERRO COISULTA PORULAR Ate, 

CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL, + GENERAL. SECCIONAL: cn E PARA TODOS 

CATE PUBLICOS Y PRIVADOS Jo IDECUD91BIS492E3O<E<<<<E<< e se 
8812201F2612214ECU<<<<<<e<<<<8B AdintLDF 

lo FARFAN<PAZMINXXO<<ADRIANA<EDIT AAA vanas 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

Ab, Rosa Beatriz Rosado Bravo 
NOTARIA SUPLENTE  
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo los cual doy 

fe.- 

   L) 
Sr. FELIPE ESTRADA BJARNE! 

C.C. No. 091062333-9 

C.V. No. 108-020 

  

Tgo. JOSE ANTONIO CANESSA CHIRIBOGA 

C. C. No. 092282991-6 

C.V. No. 075 - 267 

   Aduina Farfañ F 
Tgo. ADRIANA EDITH FARFAN PA 

C., C. No 091815492-3 

C. V. No. 007-237 

    ABR ROSADO BRAVO 

NOTARIA SUPLENTE CUADRAGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

   





Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR 

FELIPE ESTRADA BJARNER PARA OBTENER LA 

AUTORIZACION PARA DONAR A FAVOR DE LA SEÑORA 

IRENE MARIA BJARNER MEDINA, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los 20 días del mes de marzo 

del 2018.- 

  

ROSADO BRAVO 

NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL





  

  

      

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  
  

  

  

      

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

    
  

    
      
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

    
        
  

  

  

    

a l "ALLA RENTA SOBRE INGRESOS 
Ñ PE 15; | 150120428 z 'AS, LEGADOS Y DONACIONES | 

FORMULARIO 108 RESOLUCIÓN No. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
ms m0 Tio DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA MH" =p» 

Fo ROLÓN RECTORA 
105. 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

UE CESA DE CIUDADANO PASAPORTE a ZO SOCIAL DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS [cuna 
2 | 0902196583001. [BIARNER MEDINA IRENE, ved |SAMBORONDON 

PARROQUIA. [CALLE PRINCIPAL NÚMERO: INTERSECCIÓN: TELÉFONO. limas (ieercenruenres 2. | [+] A 
AA) 

DESACATO PSOE SN ps HOMES CONPLETOS ] a 

e aa ] Ez pe PRINCDA E > ] E == E ps 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
PEA E noO PASAPORTE (CASAN) 0 PELOS VINE TOMAS (CANT 

ESTADO CMI OS ha LEGATARIOS Temero [is Jan a Je 210 220 E 20 lg 
a [FECHA DE FALLECIMIENTO DOIMMIAA [| 772 FEOTA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOMINAR ass | 8 [Sanrón 

2) [RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 3 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
E OA UND ASPOTE OE ES ScGAL SENOMDACIÓN O APELLIDOS YNOMIRS COMALETOS Jae 

Jossoszasso ESTRADA BIARNER FELDE. 1-92 [swsozomos 
| prenoQuia 0 73 wo A Jato 

0 LA PUNTILLA URBANIZACION RIBERA DEL BATAN 28, 2804309 

ESTADO CIVIL E OS ES 5 No 
Cesa e 100 1 5 lao 
ama OS E Sl E [eran 

12 | ojazjzoa [GuYAQuI. 
300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

sue E E] E = 
AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 3 32 000 | 332 co 

venícuos su sa 000 | 33 00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 4 00 | 3 090 

DINERO EN EFECTIVO. ns 0,00 [| 335: 0.00 

CREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 51 =s 000 | 338 os 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES m5 2000 | 537 10050030 | 387 3503149 

[oraos 10 ESPECIFICADOS 35 328 000 | 338 0.00 

a SUSTOTAL SUMAR 331 AL358 29 2500445 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

(GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUIIERTOS FOR SEGUROS [ar 000 [aa 000 

[GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 2 0x0 [422 e. 

-TRIOUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CALSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPCASONALES) [1483 000 [423 09 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 404 000 | az o0 

RENOSDEALAC [a Juucr aces las cs ás AS 
msc NE 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente, 

q di AP 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página     
     





  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

        

    

        

  

«TECCIONELA cemucción consesPonotentEEancuma e vor pespecro. | DEPUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO 32100) | 0 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA. 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (33294025) - 0,00 

8010 CÁLCULO DEL EMPUESTO 

O PORCIÓNLQUIADA rosas sa 
Lariculo 101 de le LAT. 

DEDUCCIÓN LEGAL QUER TABLA) 00 

PASE IMPOMBLE 805-002 3503449 

IMPUESTO ALA RENTA CASADO. 803 +45 00 
[900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

Paco Prono a 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR. 199901 00 

ATERÉS POR MORA 00 

muLTS 00 

TOTAL PAGADO: e] o0 

[MEDIANTE CHEQUE, DEBIFO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS PORMAS DE PAGO: 0.00 

MEDIANTENOTAS OE CRÉDITO. 20 

ruca 

uso as   
  

  

      CÓDIGO VERIFICADOR. NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
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21/3/2018 + Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  

  

SAI obec SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
guns COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

identificación de pago Declaración sin pago 

Número de identificación 0902196583001 
CEPA (Número de Serie) 871591478181 
Código Impuesto 1088 
impuesto Renta sobre herencias, legados y donaciones 

  

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social BJARNER MEDINA IRENE 

Periodo Fiscal 3/2018 
Fecha de Declaración 20/03/2018 
Hora de Declaración 12:27:15 PM 
Fecha de Vencimiento 01/04/2018 
Fecha Máxima de Pago 20/03/2018 
  

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $0.00 
Intereses por mora $000 
Multa $0.00 

A 50.90 

FORMAS DEPAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.00 

Notas de Crédito Cartulares $0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $0.00 
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

fue esta escritura de principio a fin a los 

comparecientes por mi la Notaria, éstos la aprueban, 

ratifican y firman en conjunto conmigo, la Notaria, de 

todo lo cual Doy Fe.- 

    
Sr. FELIPE ESTRADA BJARNE 

C.C. No. 091062333-9 

C.V. No. 108-020 / 

CAT Ale 
IRENE MARIA BJARNER MEDINA 

C.C. No. 090219658-3 

C.V. No. 004-129 

    

NOTARIA SUPLENTE CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a PA A 
0, 
Tra 

       





Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ACTA DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR, A FAVOR 

DE LA SEÑORA IRENE MARIA BJARNER MEDINA.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy veinte de marzo del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Abogada ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO, Notaria 

Suplente CUADRAGÉSIMA TERCERA de éste Cantón, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura; por una parte el 

señor FELFPE ESTRADA BJARNER, quien declara ser de 

estado civil casado ejecutivo, sin presión de ninguna 

clase, expresa y ratifica su deseo de DONAR la 

participaciones sociales de denominada CENED 

CENTRO EDUCATIVO CREAR C. LTDA a favor de la 

señora IRENE MARIA BJARNER MEDINA.- 

ANTECEDENTES.- CENED CENTRO EDUCATIVO 

CREAR C. LTDA.,, compañía constituida de conformidad 

con las leyes de la República del Ecuador mediante 

escritura pública otorgada el veinte (20) de noviembre de 

mil novecientos noventa y cinco (1995) ante el Notario 

Suplente Décimo Tercero del cantón Guayaquil, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veinticinco (25) de enero de mil novecientos 

noventa y seis (1996) (en adelante, la “COMPAÑÍA”). 

DOS.DOS) Mediante escritura pública otorgada antgsel”» 

IV 

    

| 
| 
E 
i | 
l 

| 
' |



Notario Décimo del cantón Guayaquil, el veintitrés de 

Noviembre del año dos mil uno, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Samborondón y Guayaquil, el 

veintiocho de marzo del dos mil cinco y veintinueve de 

noviembre del año dos mil cinco, respectivamente, se 

aumentó el capital de la compañía CENED CENTRO 

EDUCATIVO CREAR C.LTDA con un capital de 

SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

para que de un total de SETESCIENTOS VEINTE dólares 

de los Estados Unidos de América. DOS.TRES) 

Actualmente los socios de la compañía CENED CENTRO 

EDUCATIVO CREAR C.LTDA, según aparece del Libro 

de Participaciones de socios de la misma, son las 

siguientes personas: la señora Ana María Dolores Cedeño 

Murillo, propietaria de DOSCIENTAS CUARENTA (240) 

participaciones sociales; el señor Felipe Estrada Bjarner, 

propietario de DOSCIENTAS CUARENTA (240) 

participaciones sociales; y, la señora Luz Patricia 

Elizabeth Gonzales Burneo, propietaria de DOSCIENTAS 

CUARENTA (240) participaciones sociales. 

DOS.CUATRO) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía CENED CENTRO 

EDUCATIVO CREAR C.LTDA, celebrada el día dieciséis 

de marzo de dos mil dieciocho, autorizó, por unanimidad 

del capital social la cesión de las siguientes 

participaciones sociales a favor de la Señora Irene María 

Bjarner Medina: Uno.- La transferencia y cesión, a título 

Ja



  

Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

de donación, de DOSCIENTAS CUARENTA 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 

en el capital social de la compañía, propiedad del señor 

Felipe Estrada Bjarner; a favor de la señora Irene María 

Bjarner Medina. DOS.CINCO) Es intención del aquí 

DONANTE transferir a la aquí DONATARIA, las 

Participaciones Sociales referidas en el precedente 

Dos.Cuatro, y de la que es propietario el aquí Donante, a 

título de donación, sin reservarse ningún derecho para sí, 

en los términos y condiciones que se establecen en el 

presente instrumento, conforme consta de los 

documentos adjuntos a esta escritura, con la intervención 

de los testigos señores JOSE ANTONIO CANESSA 

CHIRIBOGA y ADRIANA EDITH FARFAN PAZMIÑO, 

tal como lo dispone la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, numeral once, que se agrega 

al artículo dieciocho.- Habiéndose cumplido con el 

mandato legal el suscrito, en calidad de Notaria 

Cuadragésima Tercera de este Cantón, y amparándose en 

la declaración juramentada del solicitante señor FELIPE 

ESTRADA BJARNER, de poseer bienes suficientes, de 

manera que su patrimonio no se verá afectados con”la * 

on 

 



DONACION DE LA PARTICIPACIONES SOCIALES a la 

señora IRENE MARIA BJARNER MEDINA, debiendo 

servir esta acta, con los instrumentos que se agregan, 

como documento habilitantes suficientes para la 

celebración de la correspondiente escritura pública, a 

efecto de lo cual suscribe la peticionaria conjuntamente 

conmigo la Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicados, de todo lo cual doy fe.- 

A 
Sr. FELIPE ESTRADA BJARNER, 

ERRE 
C.C. No. 091062333-9 
C.V. No. 108-020 

    

AA Ale 
IRENE MARIA BJARNER MEDINA 

C.C. No. 090219658-3 

C.V. No. 004-129 

Ge Pdo 

AB. RO A ROSADO BRAVO 

NOTARIA SUPLENTE CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C. 

LTDA. QUE OTORGA EL SEÑOR FELIPE ESTRADA 

BJARNER A FAVOR DE LA SEÑORA IRENE MARIA 

BJARNER MEDINA, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, a los 20 días del mes de marzo del 2018.- 

  

NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
REGISTRO z | REESE 
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TRÁMITE NÚMERO: 702 
*7151783CSFPRCR* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

550. 

22/03/2018 

3 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
      

   

    
    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
|| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL 
| /20/03/2018 
CENED CENTRO EDUCATIVO CREAR C. LTDA. 

| SAMBORONDÓN 

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 22 DÍA(S) MES DE MARZO DE 2018 

   'B. LUIS IDROVO Mi LO . 

'EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte, Edificio del Registro Civil de Durán. Q 
0996488277. (¿y 

htto://reristromercantil gob.ec/



 
 
 


